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que al cumplimiento del objeto señalado se destina la renta 
e intereses relacionadas en la escritúra, que son aquellos de que 
se ha hecho-mérito; con cargo a la fundación se reconoce a 
favor de los esposos don Santos Garraza Pérez y doña Julia 
Morrás Jiménez ?f"iaerecho, a recibir anualmente el interés del 
cinco por ciento de 50.000 pesetas derecho que se extinguirá a' 
fallecimiento dé ambos consortes, ocuríido el cual di<5ios in
tereses se destinarán a los fines de la fundación; que tapbién 
se reconoce a favor de doña Mercedes Garraza Morrás él de
recho a percibir vitaliciamente los intereses del cinco p^, ciento 
anual de 25.000 pesetas hasta que fallezca, y que cuándo tal 
ocurra se destinará igual que el anterior a los fines fundacio
nales.. Que la Iglesia parroquial de Sesma percibirá anualmente, 
con carácter perpetuo, el interés dél cinco por ciento de 75.tí00
{)esetas del capital fundacional, con el cargo de celebrar todos 
os años un funeral solemne en el aniversario de la fecha de 

la defunción de la testadora. De las rentas de la fundación se 
destinarán 400 pesetas para la celebración de misas eá la Parro
quia de Sesma en sufragio del alma de doña María Alvarez de 
Búlate. Que el usufructo del huerto en el camino de Mendavia, 
descrito bajo el número 17, corresponderá gratuitamente por mñ 
tades indivisas a la citada doña Mercedes Garraza Morrás y a la 
Parroquia, de Sesma, pasando a ésta la totalidad del usufructo 
a la muerte de la primera;

Resultando que el Patronato de la fundación, conforme al 
aortknilo 10 de sus Estatutos, corresponde a una Junta compues
ta por el Cura párroco de la villa de Sesma, Coadjutores de la 
ínisma,. Alcalde' y Juez de Paz de dicha villa, anotándose que 
quienes desempeñen interinamente dicho cargo lo ejercerán con 
las mismas facultades que §i lo desempeñaran en.propiedad; la 
administración y gobierno de la fundación corre^wnde a la 
Junta de Patronato que para ello asume las más amplias fa
cultades, aunque para facilitar su funcionamiento y evitar la 
dificultad que ofrebería la intervención de todos los Patronoá 
en todos los actos normales y frecuentes de gestión adminis
trativa-, podrán ellos realizarse por er señor Cura párroco de Síes- / 
ma solamente siempre aue no fueren actos de disposición. Por 
último, en cumplimiento de la voluntad comunicada por la 
testadora a su heredero fiduciario y según la disposición final 
primera del Reglamento dé la fundación, queda relevado el Pa
tronato de rendir cuentas en sus gestiones. Instituyéndose tam- , 
bién que si en cualquier tiempo hubiére impbsibilidad, cualquiera ■ 
que fuere la causa, de aplicar a esta fundación los bienes de 
ella o sus productos, podrá disblyerse y aplicarlos a las obras 
de Beneficracia y caridad que el Patronato determine.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1S99 y, demás disposiciones concordantes;

Considerando que se han cumplido pn la tramitación del pre
sente expediente todos los requisitos que para la clasificación 
de que se trata exigen los artículos 54 a 58 de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el título de la 
fundación, la relación de sus bienes,' el Patronato que ha de 
regirla y las circunstancias personales de la fundadora, lo que 
albura que han de cümplirse siis fines para lo cual ha de velar 
el Protectorado que ejerce •este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo primero de lá mencionada Instrucción;

Considerando que a tenor de lo previsto en él artículo 
cuarto/del Decreto de 14 de marzo dé 1899 son de beneficencia • 
püiicuiar todas las instituciones creadas v dotadas con bienes^ 
particulares y cuyo Patronato y administración fueran regla
mentados por los respectivos fundadorei^o en nombre de éstos 
confiados en igual forma a Corporaciones, Autoridades o personas 
determinadas, evento este último en que se encuentra aquélla 
y a que este expediente se contrae;

Considérando que por revestir el carácter de benéf ico-particu
lar la fundación de doña María Alvarez de Eulate, ya que su 
.c^jeto consiste en otorgar las pensiones de que se ha hecho 
mérito en los resultandos precedentes, correspcmde a este Minis^ 
terio el 'ejercicio de su Protectorado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo sétimo de la Instrucción de 14 de marzo de 1899;

Considerando que aunque en los Estatutos se limitan las fa
cultades del expresado Patronato en el otorgamiento de las 
pensidnes a un^ mínimo de una peseta y un máximo de cinco, 
se estima convéniente tener tal facultad por modificada de tal 
manera que la cuantía -de aquéUas, sin que se altere su objeto, 
pueda ser proporcionada a las clrcunstanOias actuales de la vida, 
éntendiénobse en tal sentido ampliada la facultad que la testa
dora otorgó; , ^

Considerando que si por especial designio de la fundadora, 
doña María Alvarez de Eulate, el Patronato no ha de rendir 
cuentas al Gobierno, ello ha de entenderse sin perjuicio de las 
facultades „ que a éste correspondan a tenor dé lo previsto en 
los aítícidQs quinto y sexto de la tantos veces repetida Instruc
ción de 1-rde marzo de 1899 y que deberá ejercitar cuando lo 
estime adecuado y prudente, ^

Este Ministerio ha dispuesto: \
f.o Que se clasifique como de Beneficencia particular la fun- 

dadón «María Alvarez de Eulate». instituida en Sesmo, de esa 
proveía de Navarra.
- 2.0 Que los Patronos de ia egresada fundación se encuen
tren relevados de la obligación de rendir cuentas al Protectorado 

3.0 Que sin perjuicio de ello habrán de justificar al mismo 
el cumplimiento de las cargas de lo fundación, siempre que 
fueren requeridos para ello .por Autoridad compeítente.

4.<^' Que los bienes imniiebles deberán hiscribirse en el Re

gistro. de la Propiedad y los valores ser depositados en el esta- 
blecimleñto bancario que el Patranata determine, así como cual
quiera otros que puedan adquirirse o permutarse.

5.0 Que de esta resolución se den los traslados usuales pre
venidos. 'T

Lo que comunicó a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.

^ ALONSO VEGA
rimo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

ORDEN de^ie de dmernfyre de 1964 por la que se clasifica 
como de beneficencia particular la FuncUición ^Fran
cisco Barreras y Barreras'», instituida en Puebla del 
Caramiñal (La Coruña)

limo. 3r.; Visto el expediente relativo a lá Pundacióri «Pran- 
clsco Barreras y Barreras», instituida en Puebla dél Caramiñal, 
q;ue envía la Junta de Beneficencia de La Coruña para su cla
sificación, y

Resultando que don Francisco Barreras y Barreras, vecino 
de Puebla del Caramiñal, soltero y fallecido en la éxpresada 
villa en 19 de junio de 1957, había otorgado dos testamentos, 
uno en 17 de abril de 1947, en que dejaba como heredéro único 
y universal en pleno dominio a su hijo adoptivo,, don Francisco 
Barreras Puente, y otro de 26 de diciembre de 1951, en que 
después de declarar la validez deí anterior lo adiciona en el 
sentido de que era su voluntad fundar y constituir una insti
tución benéfica quev llevará por título «Francisco Barreras y 
Barreras», para pobres y enfermos de La Puebla del Caramiñal, 
con arreglo á las bases que seguidamente expresa y que en 
resumen son las siguientes: Que la fundación será regida por- 
una Junta de Gobierno compuesta de seis miembros: el señor 
Cura Párroco de Puebla del Caramiñal, el señor Cura Párroco 
de Puebla de Deán, un Médico, de la Beneficencia Municipal y 
tres parientes dé cualquier sexo del mismo apellido dtel testador 
y de la rama de los Barreras de la tan citada villa: añade que 
si algún día llegaran a faltar estos últimos se suplirán con el 
Alcaide y el Juez municipal. El Presidente de esa Junta será 
el señor Cura Párroco y como Secretado uno de los indicados 
parientes del testador, que será determinado por sorteo caso de 
no haber acuerdo entre ellos, y siendo obligatorio el Cargo ¿ara 
cualquiera que le heredé. Habría de redactarse un Reglamento 
para regir la fundación, siempre que no lo dejase el testador 
redactado y firmado y siguiéndose las indicaciones en tal caso 
de su heredero dbn Francisco Barreras Puente y por falta de éste 
de su sobrino don Alberto Barreras López. Que las cargas de 
la Fundación serían las siguientes: una misa rezada el día de 
San Francisco, 4 de octubre, y otra el día de Santa Teresa, 15 
del mismo mes; una mm.el día 4 y otra el 25 de febrero, fechas 
de fallecimiento de los señores padres del testador, y otra misa 
en el aniversario del falleoimiehto del testador, todos los cuales 
sufragios habrían de celebrarse en su Parroquia, así como dos 
actos fúnebres anuales por los difuntos familiares del testador 
y una misa él primer viernes de cada mes. Los fines de la 
fundación, además de las cargas expresadas, serian la asistencia 
y. socorro de los pobres de solemnidad de Puebla dél Caramiñal, 
dando preferencia entre ellos a lós enfermos y prefiriéndose, en 
igualdad de circunstancias los pobres de la Parroquia diel testador.. 
Recomendaba a la Junta de Gobierno dejar un remanente del 
fondo para poder atender un caso imprevisto cual el de tratar 
a pobres obreros'imposibilitados temporalmente para el trabajo; 
todo ello conforme al criterio y juicio de la Junta de Gobierno, 
a quien encomendaba el cumplimiento honrado de este deber que 
Dios le premiaría o castigaría sus faltas. Como dotación de la 
Fundación expresada le asignó los intereses anuales que por 
alquileres prodHizca la.casa de su propiedad, sita en Madrid, 
calle de las Delicias, número 23, barrio del mismo nombre, dis^ 
trito judicial del Hospital, manzana 453, la cual consta de 

' siete plantas o * pisos y figuraba inscrita en el Registro dé la 
Propiedad del Mediodía en el tomo 754, libro 174, folio 176, 
finca 3.410, inscripción 18. Disponía asimismo el testador que 
la casa podría ser enajenada por la Junta con la condición de 
ser sustituidla en el mismo acto por otra de un valor equivalente, 
pero^ue produzca igual o superior renta anual, y ello con la 
iiítención que en el Reglamento redactado por el Patronato se 
manifiesta de que no se convirtiera al ser vendida su importe en 
títulos de la Deuda, y si no se cumplía lo que en él dijo disponía 
también que el importé de la finca vendida por la Jimta se 
invirtiera en fines humanitarios o se empleará en la construc
ción de un edificio que resultase beneficioso para el pueblo;

Resultando que remitido el expediente por la Junta de Bene
ficencia a este Ministerio con propuesta de la clasificación de 
la tal fundación xomo de Beneficencia particular, con fechas 
2 de diciembre de 1955 y 2 de abril de 1958 se solicitó de ella 
que se uniese a las actuaciones la copia del cuaderno particlonal 
de los bienes relictos, en la cual debería constar la adjudicación 
de la casa que constituye el capital de la fundación d^ refe
rencia, así como la constitución solemp.e y formal de la e3q>re— 
sada Fundación por las personas designadas para ejercer el 
Patronato. Se dijo asimismo que. se redactara el Reglamento
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por qué habría de regirse, coníorme a la voliiutad del fundador 
y . que se acompañase la vaJioradón de la casa que constituía 
su patrimonio, y, por último, se pidió también que se in^ribiera 
la finca en el Registro de la Propiedad a noÉibre dé la Funda
ción y que se hiciere así constar de manera fehaciente;

Resultando que, -en efecw, fueron cubiertos todoe esto» tra
smites y hoy figura en el espediente de la Fundación un testi
monio notarial de particulares del inventario de los bienes dé 
don Francisco Barreras y Barreras,, en el que figura con el 
número 31 la descripción de lá casa ya iñeritada, que constituye 
el patrimonio de lá Fundación, y el pago del Impuesto de dere
chos reales por la expresada Fundación a que la casa se adju
dica; la valoración que de ella hace el Arquitecto don Joaquín 
Núñez Mesa, que la ta^, comprendiendo solar y edificio, en 
la cantidad de 2.337.077 pesetas; sus honorarios por tal trabajo 
y una nota en que don Francisco Barrerás y Barreras, heredero 
del fundádor, hace constar que la tal casa produce una renta 
bruta ajnua! de 96.536 pesetas, siendo su renta líquida, una vez 
deducidos todos los gastos, de 33.395 pesetas;

Resultando que también se redactó el Reglamento por el 
cual la Fundación, según la voluntad del testador, habla de 
regirse y el que se ajusta fundamentalmente a las cláusulas de 
su t^tamento, puesto que en él se especifica el objeto de la 
Fundación, que tiene por finalidad la asistencia y socorro de 
los pobres de solemnidad, de 'la villa de Puebla del Caramiñal, 
en los términos én qiíe en el testamento el fundador djí^nía 
y que ya han sido expresados; el patrimonio de la fudación, 
constituido por la casa número 23 d'e la callé de la Delicias, 
de Madrid, siendo interesante, no obstimte, que con relación 
a ésta se aclara la confusión que pudiera haber, conforme a los 
términos del testamento, por el heredero universal de don Fran^ 
cisco Barreras y Barreras, en el sentido de que no sólo son los 
intereses dé la casa, sino la casa, lo que a la Fundación Se adju
dica, con la intención de qué puedla ser vendida por la Junta 
de Patroñato solamente para cambiarla por otra que produzca 
rentas iguales o mayores, sin que jamas pudiera Invertirse el 
importe de tal enajenación en títulos intranisferibles de la Deu
da, porque de ser así habría de eoatrar en juego el párrafo cuarto 
de la base cuarta del testamento; es decir, que habría de ser 
vendida por la Junta, invertir su importe en los fines humani
tarios que tuviera a bien disponer o en la coiistnioclón db un 
edificio si Juera necesario o resultase beneficioso para el puebló. 
El hei:edero hace la manifestación loable en el Reglamciito de 
que en ningún modo qqería que fuese adjudicada a él casa 
y los intereses a la Fundación, como d!e la Uteratidad del testa
mento podria desprenderse, quedandó aclarado así qué la pro
piedad de la casa e intereses a la fundación corresponden. Se 
hace en el Reglamento comentado una referencia a la nece
sidad del cumplimiento de las caicas ya también citadas y se 
dispone que el gobierno y la representación de la Fundación 
estén a bargo del Patronato o Junta de Gobierno, que resultará 
formada como en el testamento se decía, siendo todos los cargos 
gratuito^, sustituyéndose los Párrocos y el Médico por los que 
sean siempre los legítimos titilares de esos cargos, y los tres pa
rientes del modo que ya se ha consignado. La representación dJe 
la Fundación corre^ondería al Patronato, que podrá delegar, con 
la aquiescencia de ios restantes miembros, en cualquiera de ellos 
o en un»tercero ajeno a la fundación para administrar sus 
bienes, acordando por unanimidad todos los componentes de lá 
Junta que tal delegación se otorgue a favor del heredero dél 
fundador, don Francisco Barrerás Puente. Por último es de 
destacar una cláusula de los Estatutos sumamente loables, y es 
eUa la de que aunque parece que en el Estamento don Fran
cisco Barreras y Barrearas eximía al Patronato de la rendltúón 
de cuentas, puesto que decía en un párrafo que ejerciera sus 
funciones «en la forma, criterio y juicio sano de la Junta de 
Gobierno y que Dios se lo premiara o castlgase,\ los miembros 
de la Junta acuerdan por unanimidad, teniendo en cuenta que 
el .día de mañana serán personas desconocidas por el fundador 
los componentes de ella, que la rendición de cuentas se verifique 
anualmente y para su aprobación a la Dirección .General, de 
Beneficencia y para su curso a la General». Esta es la literali
dad de la cláusula, que deja daramente ver su recto sentidb, 
aunque suponemos que se refiere a la Junta Provincial de Bene
ficencia y al Protectorado. /

Vistos el Real Decreto y la Instrucdón de 14 de marzo 
de 1899 y sus disposiciones complementarlas y concordantes;

Considerando que se han éumpH-qo en la tramitación del pre
sente expediente todos los r^uisitos que para la clasificación db 
que se trata' exigen los artíciilos 54 a 58 de la Instaucción de 
14 de marzo de 1899, constando asimismo el título dé la Funda
ción, la relación de sus bienes y el Patronato que ha de regirla, lo 
cual augura que han de cumplirse sus fines para lo que ha 
de velar el Protectorado que ejerce este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo primero db la mencionada Ins
trucción;

Considerando que a tenor de lo previsto en el artículo cuarto 
del Decreto de Í4 de marzo de 1899 son de beneficencia par
ticular todas las institücionés creadas y dotadas con bienes par
ticulares y cuyo patronato y administración fueron reglamen
tados pOT los respec!tlvoS/|todadores o en nombre db éstos con
fiados en igual forma a^ Comoraciones, Autoridades o personas 
determinadas, evento esté último en que se encuentra aquella a 

' que este expediente se contrae;
Considerando que por revestir el carácter de benéflco-particu- 

lar la Fundación de don Franciseo Barreras y Barreras, ya que

su objeto consiste, en la íisiatencia de pobres y enfermos de 
Puebla dél Caramiñal, en la forma expresada en los resul
tandos que preceden, corresponde a este Ministerio el ejercicio 
el Patronato han de rendirse al Protectorado las cuentas anua- 
séptimo de la instrucción de 14 de marzo de 1899;

Considerando que por expresa dt^)Osición del heredero uni
versal del fundbdor y acuerdo de la Junta que ha de constituir 
©1 Patronato, han de rendirse al Protectorado las cuentas anua
les del modo prescrito en la legislación vigente.

Este Ministerio ha dispuesto;
1.^ Que se clasifico como de beneficencia particular la 

Fundación «Francisco Barreras y Barreras», instituida en Puebla 
del Caramiñal (La Coruña).

2.0 Que el Patronato de la expresada fundación rinda cuen
tas ^anuales al Protectorado.

3.0 Que sin perjuicio de ello habrá de justificar el cum
plimiento de las cargas de la Fundación siempre que para ello 
fuere requerido por autoridad competenté, y

4.0 Qué de esta resolución se den los trabados oportunos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre db 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras poclídés.

RESOLUCION de la Dirección General de Admtíiist^ 
ción Locat por la que se acuerda la agrupación de los 
Ayuntamientos de Tornos y Castejón de Tomos (Te^ 
ruel) a efectos ae sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Agrupar los Municipios de Tomos y Oastejón de Tomos 

a efectos de sostener un Secretario común,
2.0 Fijar la capitalidad de la a^pación en el Municipio de 

Tomos.
3.0 Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con 

efectos de 1 de enero de 1965 en la siguiente forma:
Secutaría de la agmpación: Tomos y Gastejón de Tomos. 

Clase: 10.a Grado: 15.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director general, José 

Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se hace publica la conce
sión de ingreso en la Orden Civil de Beneficencia a 
don Generoso Ruy Pérez, de Barcelona, por constantes 
donaciones de sangre para el Hospital de la Santa cruz 
y San PaUo. .

En virtud de expe<Uente instruido de conformidad con ib 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto de 
26 de abril de>1940, y en atención a los máltos que ooncurren 
en don Generoso Ruy Pérez, vecino de Barcelona y que se ex
presan en la Orden cpmunioada al efecto,

El exoelentísílmo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 3 de diciembre de 1964, ha tenido a bien Concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo Morado 
y Blanco y categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 10 de diciembre de 1964.--E1 Director general, . Anto
nio María de Oriol y Urquijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Beneflciencia 
* y Obras Sociales por la que se hace pública la conce

sión de ingreso en la Orden Civil de Beneficencia s 
don José Jiménez Manzanares, Canónigo de la S. I. P. de 
Ciudad Real por distinción extraordinaria en la prác
tica de la caridad. *

En virtud de expediente instruido, de conformidadi con ló 
iMspaesto en el Real I>ecreto de 29 de ’jubo de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940 y en atención a los méritos que dondurren 
en don José Jiménez Manzanares,. Canónigo de la S. I. P. de 
Ciudad Real y que se expresan bn ía Orden comunicada al 
efecto,

El excelentísiino señor Ministro de la GobeniaGión, por Orden 
de 3 de diciembre de 1964, ha tenido a bien concederle el ingre
so en la Ordrn Civil de Beneficencia con distintivo Blanco y 
categoría de Cruz de primera clase

Madrid, 10 dé diciembre de 1964.^-E1 DireotOr general, Anto
nio María de Oriol y Urquijo.


